
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concurso Público 2022-2023 de Ingreso para ocupar plazas vacantes en 

cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral 

 
 

Tercer aviso sobre la vigencia  

de las Listas de reserva 

 
4 de mayo de 2024 



 

El 27 de abril de 2023, la Junta General Ejecutiva del INE aprobó la designación de personas ganadoras del 

Concurso Público 2022-2023 del sistema INE en los cargos y puestos que fueron objeto de Recurso de 

inconformidad, a saber. 

ÁREA CARGO O PUESTO 

DEOE Jefatura de Departamento de Coordinación y Seguimiento de Órganos Desconcentrados 

UTF Analista Jurídico Resolutor A 

Junta Local 
Ejecutiva 

Vocalía Secretarial 

Jefatura de Oficina de Cartografía Estatal 

Jefatura de Actualización al Padrón 

Junta Distrital 
Ejecutiva 

Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Vocalía del Registro Federal de Electores 

 

En virtud de ello, el 4 de mayo de 2023, la DESPEN publicó en el micrositio de internet del Concurso Público 

las Listas de reserva de dichos cargo y puestos. 

 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83, segundo párrafo de los Lineamientos del 

Concurso Público para el Ingreso al Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 

Electoral y numeral 1, del apartado IX. Utilización de la Lista de reserva de la Convocatoria del Concurso Público 

2022-2023, y toda vez que ha transcurrido un año desde su publicación, las referidas listas de reserva, a 

partir de esta fecha, han perdido su vigencia. 

 


